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Realea órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Declara indemnizable la comisión des

empeñada como habilitado por los capitanes D. R. Tamblet y D. J. Ma

s.—Destino al maquinista mayor D. J. Benito.—Resuelve instancia

!le un contramaestre.—Concede medalla de Melilla al Cap. de N. D. E.

de Matos.—Resuelve que los oficiales graduados no están autoriza

dos para formar tribunales de honor.

CGNSTRUCCIONES DE ARTILLERgA.—Dispone remisión del plano del

casquillo de 57 mm. Vickers para saludo a la Carraca.

•■•••■•••••••■•■

Sección Oficial

~Mi

SERVICIOS AUXILIARES.—Sobre provisión de la plaza de sochantre

de la parroquia del arsenal de la Carraca.—Desestima indulto del

confinado A. Calatayud.—Id. O. a J. Martínez.—Dispone la impresión
de folletos titulados «Aprendices marineros en el servicio de ja Ar

mada.»

INTENDENCIA GENERAL.—Concede licencia al contador de navío D. J.

Gómez.—Destino al Cap. de F. D. R. Donate.—Id. prórroga al contra

tista D. J. Torrescassana.

SERVICIOS SANITARIOS.—Dispone cumplimiento de sentencia recaida
en pleito promovido por el primer médico D. A. Cano.

REALES ÓRDENES

Estado Mayor centtfál

Cuerpo de Infanteria de Marina

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien aprobar la comisión del servicio desempeñada
en San Fernando por los capitanes D. Rafael Tram
blet y Nuche y D. Joaquín Matos y Calderón, ha
bilitados de los batallones del regimiento Expedi
cionario, para comprobar los extractos de recla
maciones de dichos batallones y hacerse cargo de
las consignaciones, comisión que duró desde el 9
de febrero al 5 de marzo.

Y en vista de la imposibilidad de dar cuenta an

ticipadamente do los días de duración por la índole
especial de la comisión, de la dificultad en las co

municaciones, de la ignorancia del dia de salida de

los vapores, de la índole del trabajo que han de
desarrollar en el apostadero para la comprobación,
del tiempo para recoger los libramientos y hacerlos
efectivos, ha dispuesto igualmente S. M. el Rey

(q. D. g.), que para que en lo sucesivo se conside
ren indemnizables dichas comisiones, se manifesta
rá por el Jefe del regimiento, el día de salida y por
la autoridad superior del apostadero, el día en que
termina; recomendando a las oficinas que han de

intervenir en estos asuntos su pronto despacho
para abreviar el tiempo de duración.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 20 de mayo de 1914.

MIRANDA
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Sr. Coronel Jefe del regimiento Expedicionario.
Sr. Inspector gfneral de Infantería de Marina.
Señores

Cuerpo de Maquinistas mayores
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el maquinista mayor de 2.« clase
D. Juan Benito Méndez y Maceiras, embarque en el
acorazado España, en relevo del de su mismo em

pleo D. Pascual GÓMOZ Vila, que pasa a otro des
tino.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento y
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efectos —Dios guarde a V. E. muchos afics. Ma
di irl 20 de mayo de 1914.

ElAlmirantejefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Arellano.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro'.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia del

segundo contramaestre de la Armada, alférez de

fragata graduado D. Vicente Bordoy Arbós, en la

que solicita abono del tiempo que permaneció en

reserva, S. M. el Rey (q. I). g ), de conformidad con

lo acordado por el Consejo Supremo de Guerra y

\larina, ha tenido a bien concederle abono de la
mitad del tiempo comprendido entre el 23 de octu
bre de 1888, en que fué licenciado por cumplido, e

ival día y mes de 1892 que obtuvo su licencia ab
soluta.

De real orden lo digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 23 de mayo de 1914.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
11.••■■••■■••■■•••■•••■•

Medalla de Africa
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, en

real orden de 9 del corriente, me dice lo que sigue:
«Vista la instancia que remitió V. E. a este Mi

nisterio con real orden de 16 de octubre último,
promovida por el capitán de navío D. Evaristo de

Mates y Jiménez, en solicitud de que se le concedr
in medalla de Melilla; teniendo en cuenta lo infor
mado por el Comandante general de Melilla, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder al interes ido la
citada medalla con el pasador de Beni-bu-gafar,
por hallarse comprendido en el artículo 5.° de la

rPal orden de 19 de septiembre de 1912 (Colección
Legislativa núm. 180.)»

Lo que de la propia real orden traslado a V. E.

para su conocimiento y efectos.-Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid 22 de mayo de' 1914.
MIRANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
'-•••••••■•••••■1414011~

Tribunales de honor
Excmo. Sr.: Como resultado de instancia del

cóndestable mayor de 2.a clase, D. Sebastián Maura

Sánchez, en la que solicita se aclare si los oficiales

graduados están autorizados para formar tribuna

les de honor, s. M. el Rey (q. D. g.;, (le conforiui
dad con lo consultado por la Junta Superior do la
Armada, ha tenido a bien resolver que estando

precisa la legislación vigente sobre el punto de

que so trata, en sentido de que para ser sometido
a tribunal de honor, es necesario que el acusado

tenga el empleo efectivo de oficial, no precisa
hacerse aclaración alguna a aquella.

De real orden lo digo a V. E. para u

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 22 de mayo de 1914.

.11IIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor contra.
Sr. Comandante general del apostadero de

iz.
++11110~

Construcciones de Artilleitif
Material

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial
número 213/14, de 23.d9 abril próximo pasado, (1,-.1

General ',gerente del arsenal de la Carraca , en

la que interesa conocer si los cañones (Vickers:,
de 57 mm. tienen asignado un casquillo especia':
para saludos, y que en caso afirmativo se le remita
plano, así como también casquillos, S. M. el Rey
(q. D. g.)., de acuerdo con lo propuesto por esa

Jefatura de construcciones de Artillería
,
se ha

servido disponer se le envíe a aquella autoridad

plano del cartucho de referencia y de la disposi
ción de la carga, y se le manifieste que no elabo
rándose por la fábrica de Placencia casquillos
especiales para ese objeto, pueden cortarse enlos
talleres de Artillería de la Can aca, y a las dimen
siones que so expresan en el plano, 20 de los cas

quillos adquiridos para el cargo y repuesto del

Bustamante, con destino a los cartuchos de saludo
de dicho buque, los cuales 20 casquillos serán

reemplazados oportunamente.
Es asimismo la voluntad de S. M., que en lo

sucesivo, cuando hagan falta casquillos para car

gas de saludo de esos cañones, se utilicen, cortán
dolos a dimensiones, los que después de hacer

fuego queden en condiciones de ser empleados en

el número que exijan las necesidades .del servicio.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. —Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 22 de mayo do 1914.

ElAlmirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Amilano
Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.
Sr. General Jefe de la 2.a Seecitín (Material) del

nstado Mayor central.
Sr. General gerente del arsenal de la Carraca.
Sr. Intendente general de Marina.
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Sentidos auXitía,es
Personal de parroquias

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la comuni
wión del Cura de la parroquia del arsenal do la
Carraca, de 18 del pasado, cursada por el Coman
ilantli general del apostadero de Cádiz, en 20 del
indibado mes, en la que se interesa la provisión de
la plaza de sochantre que por reglamento a la
misfna corresponde, S. M. el Rey (q D. g.), de
conformidad con lo inl:ormado por esa .Jefatura y
Vicariato general castrense, ha tenido a bien dis
poner que en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, se consigno el oportuno crédito
1):Ira ol indicado cargo, a fin de que pueda darse
cumplimiento a lo que determina el artículo 45 del
reg!amento del cuerpo Eclesiástico de la Armada.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
año—Ma,:rid 22 de mayo de 1914.

MIRANDA
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero do Cá

diz.
r. Intendente general de Marina.

Indultos
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruí

(10 por instancia del confinado Antonio Calatayud
López, en súplica de indulto, S. M. el Rey (q. D. g.),
do acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
actual, ha tenido a bien desestimar la pretensión
del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos arios. 'Madrid 22 dé mayo de 1914.

MIRANDA
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
•••••■■~1...~■•■•

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente pro
mpvido en virtud de instancia de Josefa Japón
Franco, solicitando indulto para su esposo Juan
Martínez Palma, S. 11I. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado par el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en acordada de 9 del actual, ha tenido
a bien declarar que no ha lugar a dictar resolu
ción, toda vez que el interesado debió dejar extinguida en 17 de abril último, la pena de que se pideindulto.

De real orden lo digo a V. E. para 'su cono
cimiento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 22 de mayo de 1914.

MIRANDA
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.Sr.Comandante general del apostadero deCádiz.

Publicaciones oficiales
Excmo. Sr.: 1.1.n vista de lo propuesto por esa

,Jefatura y de lo informado por la Intendencia ge
noral de Marina, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

virlo disponer que por la Imprenta de este 31iniste
•i.) se proceda a la impresión y tirada de 2.000
ejemplares de los folletos titulados <Aprendices
marineros en el servicio de la Armada); debiendo
sufragarse su importe de ciento cuarenta y ocho pe
setas (148,00 pta,s.), con cargo al capítulo 13 art. 6
(101 vigente presupuesto, concepto <Para impresión
de reglamentos).

. De real orden lo digo a V. E. para su conoci -

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V-. E. muchos años.—Madrid 22 de mayo de 1914.
MIRANDA

Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

Intendencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que eleva en 11
del actual el contador de navío D. Juan Gómez
García y concurriendo en el acta de reconocimien
to facultativo que se acompaña la circunstancia
determinada en el punto 2.° del art. 14 del regla -

mento de 15 de junio de 1906, S. M. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el informe de la Intendencia general, se ha dignado concederle cuatro m'eses de li
cencia por enfermo para las islas Canarias y la
provincia de Cáceres.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años Madrid 22 de
m ayo de 1914.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
El Marqués de Arellano.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Sr. Comandante de Marina de Las Palmas (GranCanaria.)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer que el contador de fragata D. Rafael

Donato y Franco, cese en la Ordenación del apostadero de Ferrol y pase a embarcar en el cañoneroDoña María de Molina en relevo del oficial del
mismo empleo D. Francisco Rodríguez Rico queen 14 del próximo-junio cumple el segundo año do
sus condiciones reglamentarias de embarco; siendoasimismo la voluntad de S. M. que el segundo dodichos oficiales pase a cubrir la vacante que dejaráel primero en la citada Ordenación.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid 22 de

mayo de 1914.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Árellano.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr.Comandante general del apostadero deFerro]

Contrataciones

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de

lo manifestado por el Estado Mayor central y de lo
informado por la Intendencia general, ha tenido a

bien conceder prórroga de un mes para la entrega,-
a partir de la fecha de esta disposición, a D. Julio

Torrescassana, representante del contratista pava
la construcción de botes automóviles.-Siendo la vo
luntad de S. M., que la inspección siga a cargo (1(1
ingeniero nombrado en 23 de marzo último, y qm,
la intervención de la entrega se verifique por el

Habilitado de Marina de Barcelona.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos arios. Maarid 23 de mayo de 1914
MIRANDA

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante de Marina de Barcelona.

Servicios sanitarios
Demandas contenciosas

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por el pri
mer médico de la Armada D. Alfonso Cano, i.ontra
la real orden dictada por el Ministerio de Maria.k
23 de diciembre de 1912, se ha dictado por la Slila
lo Contencioso-administrativo del Tribuna1 Suppe_
mo, con fecha 4 de abril último, la sentencia, •,uya
conclusión es corno sigue:

«Fallamos: que debemos declarar y declaramos la in
competencia de la jurisdicción Contencioso-admin5stra
tiva para conocer de la demanda interpuesta por D. Al
fonso Cano Pinteño, contra la real orden del Ministerio
de Marina de 23 de diciembre de 1912.-Así por esta nues
tra sentencia que se publicará en la Gaceta de Madrid e
insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

Y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cum

plimiento de la citada sentencia, de real ordlln 10
digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de

mayo de 1914.
•

MIRANDA.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Almirante Jefe dela jurisdicción de Marina.

en la corte.

írnp. del Ministerio de Marine.


